
M.C.E: 


BUENOS i;Il~SS, 

VISTO la Resolución no 28 del L del actual, ¡¡,G­

diante la que se crea una l'~esa de Trabajo para proyecta:­

las normas a que deberán ajustar su aéción las agrupaciones 

estudiantiles "que se organicen en los esta;:,lecimientos de 

nivel medio dependientes ce este I':inisterio, y 

CON"SIDERl.1'!DO.: 

La conveniencia de que dicha ¡·:esa de Trabajo este 

integrad¿ con representa~tes de las Direcciones de Ense~ar.za 

y profesores, 

EL MIl, 1 ST;~O DE CULTURA Y EDtJCAC2:6il 

RESUELVE: 

10, -/;;¡¡pliar la Y:esolución !1" 28 del ..-; ¿el actua:, 

que por la misma se crea, a la Profesora Fanj' FT:\S!"{ ce 

EOUllTFORD por la SuperintendGncia nacional de la Ensei'ía'!:z¿, -;, 

Veda; Profesora Alicia DUP:U'.T de PICCIcm~ por la Dirccc:i.bl 

Nacional de Educación ¡,rtística y Profesores Herr;';Ínia de 

2

en representación de los docentes. 
0 • - Regístrese. comuníquese y archívese agrer,ac:a 

al expediente ti'" 28,393/73. 
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